
 

ACTA  PROCESO  CONSULTA  POPULAR 

 

09 – 10 – 11  DE JULIO DE 2010.- 

 

En Rancagua, a once días del mes de Julio del año 2010, en el Cuartel General de la 

Corporación Cuerpo de Bomberos de Rancagua, siendo las 12:00 horas, se constituye 

la mesa de votación del Tribunal Calificador de Elecciones – TRICEL., presidida en 

carácter accidental por el Director Honorario, don. Raúl López Pavez y los integrantes, 

Sres. Miembros Honorarios: Luís Henríquez Bahamondes y Fernando Bahamondes 

Millar., para proceder al escrutinio de la votación popular acordada por el Consejo de 

Oficiales Generales. 

 

Dicho escrutinio se realiza en base a la consulta popular, a raíz del acuerdo tomado el 

día Sábado 19 de Junio, 2010, en la 48° Asamblea Nacional de Bomberos de Chile, 

para que el Presidente Nacional reciba un viático no inferior a las 60 Unidades de 

Fomento, propuesta que será previamente consultada a los Cuerpos de Bomberos del 

País y ratificada en el mes de Septiembre, 2010, en sesión del próximo Directorio 

Nacional. 

 

Lo señalado anteriormente, se analizó en sesión ordinaria del Consejo de Oficiales 

Generales, de fecha Junio 24, 2010 y se acordó en forma unánime, efectuar una 

Consulta Popular, donde cada uno de los integrantes de la Institución, debe emitir su 

sufragio al respecto. 

 

Se deja constancia de la presencia de los siguientes representantes de las Unidades: 

 

- Freddy Bahamondes Brisso  Director Primera 

 

- Juan Hormazabal Navarrete  Director Segunda 

 

- Carlos Araya Pobrete   Director Tercera. 

 

- Osvaldo Albornoz Silva  Director Cuarta. 

 

- Sergio Morales Vega   Director Quinta. 

 

- Sergio Oyarce González  Director Sexta. 

 

- Sandra Jiménez Coloma  Secretaria Séptima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESTADISTICA     DE     VOLUNTARIOS 

 

NUMERO    DE    VOLUNTARIOS    VOTANTES 

 

Compañía Voluntarios 

por Compañía 

Voluntarios 

Votantes NO 

Voluntarios 

Votantes SI 

Total 

Participantes 

Primera 100 48 0 48 

Segunda 55 35 2 37 

Tercera 55 27 0 27 

Cuarta 55 33 3 36 

Quinta 52 33 0 33 

Sexta 35 14 2 16 

Séptima 18 16 0 16 

Total 370 206 7 213 

 

La documentación de las respectivas Unidades, que, participaron en ésta Consulta 

Popular, se encuentran a disposición de las Compañías e integrantes de la Institución. 

 

Lo señalado anteriormente, estarán a disposición de los integrantes de la Corporación 

Cuerpo de Bomberos de Rancagua, hasta el  día Viernes 30 de Julio, 2010, y se debe 

coordinar con nuestro señor Secretario General, don. Francisco Palominos Arriola. 

 

Para constancia firman los integrantes del Tribunal Calificador de Elecciones: 

 

 

 

Raúl López Pavez                                         Luís Henríquez Bahamondes 

Director Honorario                                           Miembro Honorario 

Pdte. Tricel (S) 

 

 

Fernando Bahamondes  Millar                    Francisco Palominos Arriola 

      Miembro Honorario                                      Secretario General 

                                                                               Ministro de Fe. 


